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/ Dependencio:
Núm. de Exp.
Núm. de Oficio:
Asunto:

O¡BRE:

FIRSA
Á

/'- n'^ 24
FECHA

Sobinos Hidolgo, N. 1., o l3 de oclubre del 2022.

C. GUADATUPE CARRASCO TREVIÑO
PRESENTE..

VISTO.- EL EXP. Núm. A-3O12O22 con reloción o lo Subdivi¡ión de un predio urbono en 2 (dos)
porciones morcodos en el plono presentodo como lole A y Lote B ubicodos en colle Cormelo
Pérez Cervontes Ló, M80, en Poblodo de Soblnos Hldolgo de esfe Municipio de Sobinos
Hidolgo, Nuevo León.

CONSIDERANDO

il.

ilt.

Que el promovente ocreditó tener derecho o reolizor los presenies irómites.
Que en el presente coso, el proyecto de fusión, relotificoción, y subdivisión
urbono, cumplen con los disposiciones señolodos en los Artículos 305,30ó y
307 de lo Ley de Asentomientos Humonos, Ordenomiento Tenitoriol y
Desorrollo Urbono poro el Eslodo de Nuevo León y demós leyes oplicobles.
Con fundomento en lo dispueslo por los Artículos l l Frocción l,ll,Xll;229,23O,
231 ,232,233 y 23a,305, 30ó, 307 y demós de lo Ley de Asenlomientos
Humonos, Ordenomiento Tenitoriol y Desonollo Urbono poro el Esiodo de
Nuevo León, publicodo en el Periódico Oficiol #14ó lll del27 de noviembre
de 2017, y demós leyes opllcobles, y, previo opinión posilivo emitido por el
Secretorio de Desonollo Urbono de esle Municipio de 5ob¡nos H¡dolgo Nuevo
León.
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ACUERDA

PRIMERO.-

Se opruebo el proyecto de Subdlvislón de un predio urbono registrodo con el Expedienle
Coiosirol Número 54) l3-055-006, con superllcle totol de 1,640.01 m2. poro posteriormenie
quedor como loies resullonles:

SECRETARIA DE
DESA

Gobiern
RROL URBANO

Sa al

Conforme o lo plosmodo en los plonos presenlodos, ubicodo este predio C elo Pérez
Cervontes 16, M80, de lo colonio Poblodo de Sobinos Hldolgo, de esto ciudod de Sobinos
Hidolgo, Nuevo León.

SEGUNDO..
Deberó de respetor los lineomientos de violidod de ocuerdo ol Plon de Violidod Municipol que
es de 12.ü) melros como mínimo de porómetro, ó.00 mehos de eje hocio ombos lodos del de
lo colle Cormelo Pérez Cervonles, de 12.ü) melros como mínimo de porómetro. ó.00 melros
de e.je hocio ombos lodos de lo colle Benilo Rodríguez Ayolo y de 12.00 melros como mínimo
de porómefro, 6.00 melros de ele hocio ombos lodos de lo colle Juon de lo Roso, conforme o
lo plosmodo en los plonos presentodos.

Documento con el que ocredi'to lo propiedod: l"rlulo de propiedod , registrodo bojo el Número
377, Volumen 572, Llb¡o 5ó8, Secclón I Propledod, Unidod Soblnos Hidolgo, de fecho 02 de
junio de 2014, en el Regislro Público de lo Propiedod y del Comercio del Sexto Distrito Regislrol
con Sede en Villoldomo, Nuevo León.

TERCERO.-

El interesodo deberó pogor por conceptos de derechos por servicios prestodos por eslo
Secretorío de Desonollo Urbono, lo conlidod lolol de §E,082.48 (Ocho mll ochenlo y dos pesos
48/l0O m. n.) por el totol de los loles resullontes, del cuol yo pogó por inicio y lerminoción de
lrómlte, medionle recibo oficiol número 05/ü)6ó76 de fecho 13 de Oclubre del2022, ocuerdo
con el Artículo 52 Bis, Frocción I de lo Ley de Hociendo poro los Municipios del Estodo de
Nuevo León vlgente.

cUADRos DE AREAS

LOfE No. OCHAVO rñ2
SUPTRFICIE DE LOÍT

ñ2
SUP€RflClÉ TOTAT m2

LOTE A 4.50 66s.s0

LOTE B 4.50 96s.51 970.01 m2

TOÍAL 9.00 1,531.01 1,540.01 m2 I 4
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CUARTO..
Lo presente resolución no prejuzgo sobre los derechos de propiedod, lo estobilidod del suelo,
o subsuelo, y se dictó conforme o lo documentoción, dolos e ínformes proporcionodos por el
promovente, municipio y propietorio, de conformidod con el Arlículo 2ó0 de lo Ley de
Asenlomientos Humonos, Ordenomienio Teniloriol y Desonollo Urbono poro el Estodo de
Nuevo León.

QUINTO..
Notifíquese personolmente ol interesodo en los términos de lo dispuesto por el ortículo 402 y
404 del Copítulo Vll de lo Ley de Asenlomientos Humonos, Ordenomienfo Tenitoriol y Desonollo
Urbono poro el Estodo de Nuevo León; Publicodo en el Periódico Oficiol No. 146 -lll del dío 27

de novíembre de 2017 .

ATENTAMENT

SECRETARIA OE
RFTO O UREiANO

erno pal2021-2024
o, N.L

C. CONRADO AOOLF ACEVEDO ILLA
SECRETARIO OE DESARROLLO URBANO

DEL MUNICIPIO DE SABINAS HIDALGO, N.L.

IW

c.c.p. Arch¡vo.
CAAgmjrt

LO§ OAfOS PERSONALES QUE SE PROPORCIONEN CON EL FIN OE REALIZAR U'{ TMMÍIE O SERVICIOA TRAVES DE IAS DIFERENTES OEPENDENCIAS OEL MUNICIPIO
DE SASI¡¡ÁS HIDATGO|SERAN SUJEfOS DE TMfAMIENTO CONFORME A LO DISPUESTOETI LA LEY DE PROTECCION OE OAIOS PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJETOS
oBLlGADos oEt Esfaoo DE NUEvo LEóN EN fERMtNos oEL Avtso oE pRtv^ctoAD ouE coRREspoNDA
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